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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

18508 DECRETO 2031/1975, de 10 de julio, por el que se 
crean Centros de Formación Profesional de primero 
y segundo grado en las localidades de Almendra
lejo (Badajoz), Almonte (Huelva), Consuegra (To
ledo), Ecija (Sevilla), Fuenteovejuna (Córdoba), Je
rez de los Caballeros (Badajoz), Priego de Córdoba 
(Córdoba), Tomelloso (Ciudad Real), Valle de Ca
rranza (Vizcaya) y Vera (Almería), y se extin
guen los Institutos Técnicos de las mismas locali
dades.

Con el fin de atender las urgentes necesidades de puestos es
colares de Formación Profesional de primero y segundo grado 
en determinadas zonas que carecen de Centros docentes de esta 
clase, pero que cuentan, sin embargo, con Institutos Técnicos 
de Enseñanza Media que no han de ser transformados en Cen
tros de Bachillerato, procede su conversión en Centros esta
tales de Formación Profesional de primero y segundo grado. 
En su virtud, de conformidad con lo establecido en los artícu
los ochenta y nueve, punto cinco, y ciento treinta y dos, punto 
cuatro, de la Ley General de Educación y Financiamiento de la 
Reforma Educativa, catorce/mil novecientos setenta, de cuatro 
de agosto, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veinte de junio de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crean en las localidades de Almen
dralejo (Badajoz), Almonte (Huelva), Consuegra (Toledo), Eci
ja (Sevilla), Fuenteovejuna (Córdoba), Jerez de los Caballeros 
(Badajoz), Priego de Córdoba (Córdoba), Tomelloso (Ciudad 
Real), Valle de Carranza (Vizcaya) y Vera (Almería), sendos 
Centros de Formación Profesional de primero y segundo gra
do, que desarrollarán sus actividades docentes en los edificios 
donde venían funcionando los Institutos Técnicos de Enseñanza 
Media, que cesarán sus actividades como tales Institutos Téc
nicos, a partir del curso académico mil novecientos setenta y 
cinco-setenta y seis.

Artículo segundo.—Por la Dirección General de Personal del 
Ministerio de Educación y Ciencia podrá destinarse provi
sionalmente a los nuevos Centros, a personal docente de los 
Institutos Técnicos de Enseñanza Media extinguidos. El resto 
del personal docente, administrativo y subalterno que sea pre
ciso contratar, será financiado con cargo al presupuesto del 
Patronato de Promoción de la Formación Profesional.

Artículo tercero.—El Ministerio de Educación y Ciencia adop
tará las medidas necesarias para el mejor cumplimiento de 
cuanto se dispone en este Decreto y determinará por Orden 
ministerial la fecha de comienzo de actividades de los nuevos 
Centros, así como las enseñanzas a impartir en los mismos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS 

18509 DECRETO 2032/1975, de 10 de julio, por el que se 
transforma en Centro piloto de Formación Profe
sional la Escuela dé Maestría Industrial de El Ca
bañal, de Valencia.

Ilmo. Sr.: La experimentación de la reforma educativa que 
introduce la Ley General de Educación fué regulada jurídica
mente por el Decreto dos mil cuatrocientos ochenta y uno/ 
mil novecientos setenta, de veintidós de agosto, así como la 
creación de Centros pilotos bajo la dependencia de los Institu
tos de Ciencias de la Educación.

Ordenada la Formación Profesional por Decreto novecientos 
noventa y cínco/mil novecientos setenta y cuatro, de catorce 
de marzo, que fija los planes de estudio de los tres grados de 
esta modalidad educativa y establece la implantación genera
lizada de las enseñanzas correspondientes al primer grado a par
tir del curso académico mil novecientos setenta y cinco setenta 
y seis, parece necesario contar urgentemente con un Centro que, 
dependiente de un Instituto de Ciencias de la Educación, de
dique sus actividades a la experimentación de enseñanzas y pro
gramas correspondientes a la Formación Profesional de se
gundo grado, lo cual no sería obstáculo para extender la ex
perimentación, cuando se considere oportuno, a las relativas a 
la Formación Profesional de tercer grado.

La Escuela de Maestría Industrial que funciona en el ba
rrio de El Cabañal, de Valencia, reúne, por sus especiales ca
racterísticas, las condiciones idóneas para la realización de 
las mencionadas actividades de experimentación, por lo que re

sulta conveniente su transformación en Centro piloto, depen
diente del Instituto de Ciencias de la Educación de la Uni
versidad politécnica de Valencia. En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación de! Con
sejo de Ministros en su reunión del día veinte de junio de 
mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—La Escuela de Maestría Industrial del ba
rrio de El Cabañal, de Valencia, que fué creada por Decreto 
cuatrocientos cincuenta y cinco/mil novecientos sesenta y cua
tro, dé veinte de febrero, se transforma en Centro experimental 
piloto de Formación Profesional de primero y segundo grado, 
bajo la inmediata depenoencia y supervisión del Instituto de 
Ciencias de la Educación de la Universidad Politécnica de Va

lencia.
Artículo segundo.—El funcionamiento de dicho Centro se aco

modará a lo preceptuado en los artículos tercero y noveno del 
Decreto dos mil cuatrocientos cincuenta y nueve/mil nove
cientos setenta, de veintidós de agosto, y a lo dispuesto en los 
Estatutos de la Universidad Politécnica de Valencia, iniciando 
sus actividades como tal Centro experimental en el año aca
démico mil novecientos setenta y cinco-setenta y seis. En el 
mismo se experimentarán las enseñanzas de Formación Pro
fesional de segundo grado, las complementarias de acceso de 
primero a segundo grado y de sgundo. a tercer grado, así como 
las correspondientes a este último, con arreglo a los planes 
previstos en el Decreto novecientos noventa y cinco/mil no
vecientos setenta y cuatro, de catorce de marzo. Se ensayarán 
nueves planes educativos y didácticos, se experimentará sobre 
la eficacia de los vigentes programas de Formación Profesional 
y se realizarán investigaciones educativas preparando pedagó
gicamente al profesorado.  

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para adoptar las medidas necesarias en orden al mejor 
cumplimiento de cuanto se dispone en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en Madrid a 
diez de julio de mil novecientos setenta v cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

18510 DECRETO 2033/1975, de 10 de julio, por el que se 
declara conjunto histórico-artístico el casco antiguo 
de la villa de Salvatierra (Alava).

La villa de Salvatierra, en la provincia de Alava, de muy re
moto origen, pasó por los avatares del medievo, a lo que con
tribuyó sobremanera su situación fronteriza entre los reinos da 
Castilla y de Navarra. Se incorporó definitivamente a la corona 
castellana bajo el reinado de Enrique II. Carlos I le concedió el 
título dé «leal» por la fidelidad que le prestó la villa en la 
guerra de las Comunidades.

El conjunto del casco viejo de Salvatierra responde al trazado 
urbanístico de la época medieval; tiene forma muy alargada 
para adaptarse a la cima de la loma en que se asienta la po
blación, y en sus extremes se levantan las iglesias de Santa 
María y San Juan, ante las que se abre la correspondiente 

plaza.
Entre las construcciones monumentales más interesantes de 

la villa figuran las murallas, cuya primitiva construcción data 
del último tercio del siglo XIII; la iglesia de Santa María, 
situada junto a aquéllas, con cabecera de gran belleza y de 
una sola nave, acaso de fines del mismo siglo y de una gran ri
queza en su interior; la iglesia de San Juan, obra del siglo XIV, 
adosada al lienzo recto dé las murallas y formando en cierto 
modo, parte de la fortificación conservando también en su 
interior notables obras de arte; el convento de San Pedro, cuya 
iglesia responde a las formas del sobrio barroco contrarrefor
mista de principios del siglo XVII, y el edificio del Ayuntamien
to, que ocupa parte de lo que fué la iglesia de San Martín. Son 
igualmente de interés las dos cruces de piedra situadas en las 
afueras de la villa, obra de finales del siglo XVI, con finas 
tallas del Crucificado y de la Virgen.

Para preservar estos valores de reformas e innovaciones que 
pudieran perjudicarlos, se hace necesario colocarlos bajo la pro
tección estatal, mediante la oportuna declaración.

En el expediente instruido al efecto se ha concedido trámite 
de audiencia al Ayuntamiento de Salvatierra.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veinte de junio de mil novecientos setenta y cinco

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara conjunto histórico-artístico el 
casco antiguo de la villa de Salvatierra (Alava) con la delimita
ción que figura en el plano unido al expediente.

Artículo segundo.—La tutela de este conjunto, que queda bajo 
la protección del Estado, será ejercida a través de la direc
ción General del Patrimonio Artístico y Cultural por el Minis


